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AVISO REVISADO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 

 

EL PRESENTE AVISO DESCRIBE CÓMO EL 32BJ NORTH HEALTH FUND PUEDE UTILIZAR Y 

DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA Y CÓMO USTED PUEDE ACCEDER A DICHA 

INFORMACIÓN. REVÍSELO DETENIDAMENTE. 

Fecha de entrada en vigencia del aviso: 16 de febrero de 2026 

El 32BJ North Health Fund (el “Fondo”) debe tomar medidas razonables para garantizar la privacidad de 

su información de salud de identificación personal de acuerdo con las disposiciones de privacidad contenidas en 

la Health Insurance Portability and Accountability Act of 1996 (Ley de Portabilidad y Responsabilidad de los 

Seguros de Salud de 1996) (“HIPAA”) y las reglamentaciones relacionadas (“federal health privacy law” [ley 

federal de privacidad de la salud]). Además, el Fondo deberá informarle sobre lo siguiente: 

1. Los usos y divulgaciones que el Fondo hace de la información de salud protegida (Protected Health 

Information, PHI, por sus siglas en inglés). 

2. Las obligaciones del Fondo con respecto a su PHI. 

3. Sus derechos con respecto a su PHI. 

4. Su derecho a presentar una queja ante el Fondo y el Secretario del Departamento de Salud y 

Servicios Humanos de EE. UU. 
5. La identidad de la persona con la que debe ponerse en contacto para obtener información adicional sobre las 

prácticas de privacidad del Fondo. 

La PHI incluye toda la información de salud que lo identifica como individuo y que transmite o conserva 

el Fondo, o en nombre del Fondo, en relación con la prestación de beneficios médicos, dentales, de la vista y 
farmacéuticos por parte del Fondo, independientemente de si la información se transmite o conserva de forma 

oral, en papel o a través de medios electrónicos (como el correo electrónico). 

USOS Y DIVULGACIONES DE LA PHI SIN SU CONSENTIMIENTO 

El Fondo utiliza la PHI para determinar su elegibilidad para recibir beneficios, tramitar y pagar sus 

reclamaciones de beneficios de salud y administrar sus operaciones. El Fondo puede divulgar su PHI a 

aseguradoras, administradores externos y proveedores de atención médica con fines de tratamiento, pago u otras 

operaciones de atención médica. El Fondo también puede divulgar su PHI a otros terceros que le ayuden en sus 

operaciones, a organismos gubernamentales y policiales, a sus familiares y a otras personas o entidades. En 

determinadas circunstancias, el Fondo solo utilizará o divulgará su información de salud con su autorización por 

escrito. En otros casos, no es necesaria su autorización. A continuación, se describen los detalles del uso y la 

divulgación de su información de salud por parte del Fondo. 

Usos y divulgaciones al patrocinador del Fondo 

El Fondo puede divulgar su PHI a la Junta de fideicomiso, en calidad de patrocinador del Fondo, para que 

esta pueda administrar el Fondo. Dichas divulgaciones podrán realizarse sin su autorización. Los documentos que 

rigen el Fondo se han modificado para reflejar la obligación de los agentes fiduciarios de proteger la privacidad 

de su información de salud, y la Junta de fideicomiso ha certificado que protegerá cualquier PHI que reciba de 
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conformidad con la ley federal. 

Usos y divulgaciones a socios comerciales 

El Fondo comparte la PHI con sus “socios comerciales”, que son terceros que ayudan al Fondo en sus 

operaciones, como redes de proveedores preferidos y administradores de programas de beneficios de 

medicamentos con receta. El Fondo celebra acuerdos con sus socios comerciales para que estos protejan la 

privacidad de su información de salud. Un socio comercial debe hacer que cualquier agente o subcontratista al 

que le proporcione su PHI acepte las mismas restricciones y condiciones que se aplican al socio comercial. El 

Fondo está autorizado a divulgar la PHI a sus socios comerciales para tratamientos, pagos y operaciones de 

atención médica sin su autorización, como se describe a continuación. 

Usos y divulgaciones para tratamientos, pagos y operaciones de atención médica 

El Fondo y sus socios comerciales utilizarán y divulgarán la PHI sin su autorización para tratamientos, 
pagos y operaciones de atención médica, como se describe a continuación. 

Para tratamientos. Si bien el Fondo no prevé divulgar la PHI relacionada con su tratamiento de atención 

médica, si fuera necesario, dicha divulgación podría realizarse sin su autorización. Por ejemplo, el Fondo podría 

divulgar el nombre de un especialista tratante a su médico tratante para ayudarle a obtener los registros del 

especialista. 

Para pagos. El Fondo puede utilizar y divulgar la PHI para que sus reclamaciones por tratamientos, 

servicios y suministros de atención médica puedan pagarse de acuerdo con el plan de beneficios del Fondo. Por 

ejemplo, el Fondo puede informar a un médico si usted tiene derecho a la cobertura o qué parte de su factura 

médica pagará el Fondo. 

Para operaciones de atención médica. El Fondo puede utilizar y divulgar la PHI para poder operar de 

manera eficiente. Esto puede incluir la revisión de la competencia o las calificaciones de los profesionales de 

atención médica, la administración de casos, la realización o la organización de revisiones médicas, los servicios 

legales y las funciones de auditoría, la planificación empresarial y las actividades administrativas generales. Por 

ejemplo, el Fondo puede divulgar la PHI a sus actuarios y contadores con fines de planificación de beneficios. 

Otros usos y divulgaciones que pueden realizarse sin su autorización 

Además de los usos y divulgaciones de la PHI descritos anteriormente para los tratamientos, pagos u 
operaciones de atención médica que se describen a continuación, la ley federal de privacidad de la salud prevé 

usos o divulgaciones específicos que el Fondo puede realizar sin su autorización. 

Requerido por ley. La PHI puede utilizarse o divulgarse para procedimientos judiciales y administrativos 

de conformidad con una orden judicial o administrativa, un proceso legal y la autoridad; para informar sobre 

víctimas de abuso, negligencia o violencia doméstica, o para ayudar a los miembros de las fuerza pública en sus 

funciones. 

Los registros recibidos de un programa de tratamiento de trastornos por consumo de sustancias, o los 

testimonios que transmitan el contenido de dichos registros, no podrán utilizarse ni divulgarse en un 

procedimiento civil, penal, administrativo o legislativo en su contra, a menos que se base en su consentimiento 

por escrito o en una orden judicial o citación válida, siempre que usted reciba un aviso y tenga la oportunidad de 

contextualizar dicha divulgación. 

Fines de notificación de filtración de datos. La PHI puede divulgarse para proporcionar los avisos 

legalmente requeridos a las entidades correspondientes sobre el acceso no autorizado o la divulgación de su 
información de salud protegida no segura. 

Salud y seguridad. La PHI puede divulgarse para evitar una amenaza grave para su salud o seguridad o 

la de cualquier otra persona. La PHI también puede divulgarse para actividades de salud pública, como la 

prevención o el control de enfermedades, lesiones o discapacidades, y para cumplir con los requisitos de 



3 
 

notificación y seguimiento de organismos gubernamentales, como la Administración de Alimentos y 

Medicamentos. 

Funciones gubernamentales. La PHI puede ser divulgada al gobierno para funciones gubernamentales 

especializadas,como inteligencia, actividades de seguridad nacional, actividades de autorización de seguridad y 

protección de funcionarios públicos. La PHI también puede ser divulgada a agencias de supervisión de la salud 

para auditorías, investigaciones, concesión de licencias y otras actividades de supervisión. 

Miembros activos de las fuerzas armadas y veteranos. La PHI puede utilizarse o divulgarse con el fin 

de cumplir con las leyes y regulaciones relacionadas con el servicio militar o los asuntos de veteranos. 

Indemnización por accidentes y enfermedades laborales. La PHI puede utilizarse o divulgarse con el 

fin de cumplir con las leyes y regulaciones relacionadas con los beneficios de indemnización por accidentes y 

enfermedades laborales. 

Investigación. En determinadas circunstancias, la PHI puede utilizarse o divulgarse con fines de 

investigación, siempre y cuando se sigan los procedimientos exigidos por la ley para proteger la privacidad de los 
datos de la investigación. 

Donación de órganos, ojos y tejidos. Si usted es donante de órganos, su PHI puede ser utilizada o 

divulgada a una organización de donantes o de obtención de órganos para facilitar la donación o el trasplante de 
órganos o tejidos. 

Información sobre tratamientos y beneficios relacionados con la salud. El Fondo o sus socios 

comerciales pueden ponerse en contacto con usted para proporcionarle información sobre alternativas de 

tratamiento u otros beneficios y servicios relacionados con la salud que puedan interesarle, como, por ejemplo, 

tratamientos, servicios o medicamentos alternativos. 

Personas fallecidas. La PHI de una persona fallecida puede ser divulgada a médicos forenses, 

examinadores médicos y directores de funerarias para que dichos profesionales puedan desempeñar sus funciones. 

Situaciones de emergencia. La PHI puede utilizarse o divulgarse a un familiar o amigo cercano 

involucrado en su cuidado en caso de emergencia, o a una entidad de ayuda en caso de desastre. Si no desea que 

se comparta esta información, puede solicitar que se restrinjan este tipo de divulgaciones, como se describe más 

adelante en este Aviso. 

Otras personas involucradas en su cuidado. En circunstancias limitadas, su PHI puede ser utilizada o 

divulgada a un familiar, amigo cercano u otras personas que el Fondo haya verificado que están directamente 

involucradas en su cuidado. Por ejemplo, esto puede ocurrir si usted sufre una lesión grave y no puede discutir su 

caso con el Fondo. Además, si se solicita, el Fondo puede informar a un familiar o amigo cercano sobre (1) su 

estado general, 

(2) su ubicación, por ejemplo, “en el hospital”, o (3) su muerte. Si no desea que se comparta esta información, 

puede solicitar que se restrinjan este tipo de divulgaciones, como se describe más adelante en este Aviso. 

Representantes personales. Su información de salud puede ser divulgada a personas que usted haya 

autorizado para actuar en su nombre, o a personas que tengan el derecho legal de actuar en su nombre. Ejemplos 
de representantes personales son los padres de menores no emancipados y aquellas personas que tengan un poder 

notarial para adultos. 

USOS Y DIVULGACIONES DE LA PHI DE CONFORMIDAD CON SU AUTORIZACIÓN 
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Los usos y divulgaciones de su PHI distintos de los descritos anteriormente solo se realizarán con su autorización 

expresa por escrito. Su PHI no se utilizará sin su consentimiento expreso por escrito: 

 

• Para fines de marketing 

• Para su venta 

Usted puede revocar su autorización en cualquier momento, siempre y cuando lo haga por escrito. Si 

revoca una autorización por escrito para utilizar o divulgar su PHI, el Fondo no utilizará ni divulgará su PHI, 

excepto en la medida en que el Fondo ya haya confiado en su autorización. Una vez que su PHI haya sido 

divulgada de conformidad con su autorización, es posible que las protecciones de la ley federal de privacidad ya 

no se apliquen a la información de salud divulgada, y que dicha información pueda ser divulgada nuevamente por 

el destinatario sin su conocimiento o autorización. 

Su PHI puede ser divulgada a personas que usted haya autorizado para actuar en su nombre, o a personas que tengan 

el derecho legal de actuar en su nombre. Ejemplos de representantes personales son los padres de menores no 

emancipados y aquellas personas que tengan un poder notarial para adultos. 

 

SUS DERECHOS CON RESPECTO A SU PHI 

Usted tiene los siguientes derechos con respecto a su PHI que el Fondo crea, recopila y mantiene. 

Derecho a inspeccionar y copiar la información de salud 

Usted tiene derecho a inspeccionar y obtener una copia de su expediente médico. Su expediente médico 
incluye, entre otras cosas, información de salud sobre su elegibilidad y cobertura en virtud del plan de beneficios 

del Fondo, así como reclamaciones y registros de facturación. Para inspeccionar u obtener una copia de su 

expediente médico, envíe una solicitud por escrito al Funcionario de Privacidad de la HIPAA del Fondo que se 
indica a continuación. (Consulte la página 6). El Fondo puede cobrar una tarifa razonable basada en el costo de 

copiar y enviar por correo los expedientes relacionados con su solicitud. En determinadas circunstancias limitadas, 
el Fondo puede denegar su solicitud de inspeccionar y copiar su expediente médico. Esta denegación se 

comunicará por escrito y en ella se expondrán los motivos de la denegación y se describirá cómo puede apelar la 
decisión del Fondo. En el caso de los expedientes médicos que el Fondo conserva en formato electrónico, puede 

solicitar recibir los expedientes en formato electrónico. 

Derecho a recibir aviso de una filtración 

Se le debe notificar si se ha producido una filtración de su PHI no protegida. Se le notificará por correo 

de primera clase, o electrónicamente si ha dado su consentimiento para recibir comunicaciones electrónicas, sin 

demoras injustificadas. Se produce una filtración cuando ha habido un uso o divulgación no autorizados en virtud 

de la HIPAA que compromete la privacidad o la seguridad de la PHI. En el aviso se le proporcionará la siguiente 

información: (1) una breve descripción de lo sucedido, incluida la fecha de la filtración y la fecha en que se 

descubrió; (2) las medidas que debe tomar para protegerse de posibles daños derivados de la filtración; y (3) una 

breve descripción de las medidas que se están tomando para investigar la filtración, mitigar las pérdidas y 

protegerse contra nuevas filtraciones. Tenga en cuenta que no toda divulgación no autorizada de información de 

salud constituye una filtración que requiera notificación; es posible que no se le notifique si la información de 

salud que se divulgó estaba debidamente protegida, por ejemplo, datos informáticos cifrados e inaccesibles sin 

una contraseña, o si se determina que existe una baja probabilidad de que su información de salud se haya visto 

comprometida. 
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Derecho a solicitar que se modifique su información de salud 

Usted tiene derecho a solicitar que se modifique su PHI si cree que la información es incorrecta o está 

incompleta. Para solicitar una modificación, envíe una solicitud detallada por escrito al Funcionario de Privacidad 

de la HIPAA del Fondo, identificado a continuación. El Fondo puede rechazar su solicitud si no se realiza por 

escrito, si no proporciona una base que la respalde o si ha solicitado modificar información que (1) no ha sido 

creada por o para el Fondo, 

(2) no forma parte de la información de salud que mantiene el Fondo o para el Fondo, (3) no forma parte de la 

información del expediente médico que se le permite inspeccionar y copiar, o (4) es precisa y completa. 

Si el Fondo rechaza su solicitud, le explicará por escrito los motivos de la denegación. A continuación, 

usted podrá presentar una declaración por escrito en la que exprese su desacuerdo con la denegación y solicitar 

que dicha declaración se incluya en cualquier divulgación futura de su PHI. 

Derecho a un informe de divulgaciones 

Usted tiene derecho a recibir un informe por escrito de las divulgaciones realizadas por el Fondo de su 

PHI durante los seis años anteriores a la fecha de su solicitud.  Sin embargo, dicho informe no incluirá las 
divulgaciones realizadas 

(1) antes del 14 de abril de 2003, (2) cuando lo permita la ley y las prácticas de privacidad del Fondo, o 

(3) que constituyan divulgaciones incidentales. Para solicitar un informe de divulgaciones, envíe una solicitud 

detallada por escrito al Funcionario de Privacidad de la HIPAA del Fondo, identificado a continuación. En 
respuesta a su solicitud de un informe de divulgaciones, el Fondo puede proporcionarle una lista de los socios 

comerciales que realizan dichas divulgaciones en nombre del Fondo, junto con la información de contacto para 
que pueda solicitar el informe directamente a cada socio comercial. 

Si solicita más de un informe dentro de un período de 12 meses, el Fondo le cobrará una tarifa razonable 

basada en el costo de cada informe posterior. El Fondo le notificará el costo antes de procesar el informe para que 

pueda decidir si desea renunciar a su solicitud antes de que se incurra en ningún costo. 

Derecho a solicitar restricciones 

Usted tiene derecho a solicitar que el Fondo restrinja el uso y la divulgación de su PHI. 

Su solicitud debe explicar qué información desea limitar y cómo o a quién desea que se apliquen las 

restricciones. El Fondo le notificará por escrito si acepta su solicitud de restricciones y cuándo rescinde cualquier 

acuerdo con respecto a cualquier restricción. 

Sin embargo, el Fondo no está obligado a aceptar su solicitud de tales restricciones, excepto en los casos de 

divulgación con fines de pago en los que usted haya pagado al proveedor de atención médica en su totalidad, de 

su bolsillo, y el Fondo pueda rescindir un acuerdo previo a las restricciones que usted solicitó. Para solicitar 

restricciones sobre el uso y la divulgación de su PHI, envíe una solicitud por escrito al Funcionario de Privacidad 

de la HIPAA del Fondo que se identifica a continuación. (Consulte la página 6). 

Derecho a solicitar comunicaciones confidenciales o comunicaciones 

por medios alternativos o en una ubicación alternativa 

Usted tiene derecho a solicitar que su PHI se le comunique de forma confidencial por medios alternativos 

o en una ubicación alternativa. Por ejemplo, puede solicitar que solo se le contacte en el trabajo o por correo, o 

que se le proporcione acceso a su PHI en una ubicación específica.



 
 

Para solicitar comunicaciones por medios alternativos o en una ubicación alternativa, envíe una solicitud 

por escrito al Funcionario de Privacidad de la HIPAA del Fondo que se identifica a continuación. Su solicitud por 

escrito debe indicar el motivo de su solicitud y los medios alternativos o la ubicación en la que desea recibir su 

información de salud. Si procede, su solicitud debe indicar que la divulgación de toda o parte de la información 

mediante comunicaciones no confidenciales podría ponerle en peligro. Las solicitudes razonables se atenderán en 

la medida de lo posible y se le notificará debidamente. 

Derecho a presentar una queja 

Usted tiene derecho a presentar una queja ante el Fondo y el Departamento de Salud y Servicios Humanos 
(Department of Health and Human Services, DHHS, por sus siglas en inglés) si cree que se han violado sus 

derechos de privacidad. Llame a la Oficina de Privacidad de la HIPAA del Fondo al número que se indica a 
continuación para obtener la información de contacto del DHHS. Para presentar una queja ante el Fondo, envíe 

una queja por escrito al Funcionario de Privacidad de la HIPAA del Fondo que se indica a continuación. 

El Fondo no tomará represalias ni discriminará en su contra, y no se le negarán servicios, pagos ni 

privilegios por presentar una queja ante el Fondo o el DHHS. 

Derecho a una copia impresa de este Aviso 

Usted tiene derecho a obtener una copia impresa de este Aviso. Para solicitarla, envíe una solicitud por 

escrito al Funcionario de Privacidad de la HIPAA del Fondo, cuyos datos se indican a continuación. 

Información de contacto 

Si tiene alguna pregunta o inquietud sobre las prácticas de privacidad del Fondo o sobre este Aviso, o 

si desea obtener información adicional sobre las prácticas de privacidad del Fondo o si desea ejercer uno de 

los derechos descritos anteriormente con respecto a su PHI, comuníquese a la siguiente dirección: 

Privacy and Complaint Official 
32BJ North Health Fund 

25 West 18th Street 

New York, New York 10011-4676 

(800) 551-3225 

 

CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD DEL FONDO 

El Fondo se reserva el derecho de cambiar sus prácticas de privacidad y hacer que las nuevas prácticas 

sean efectivas para toda la PHI que mantiene, incluida la PHI que creó o recibió antes de la fecha efectiva del 

cambio y la PHI que pueda recibir en el futuro. Si el Fondo cambia sustancialmente cualquiera de sus prácticas 

de privacidad, revisará su Aviso y le proporcionará el Aviso revisado, por correo postal de los Estados Unidos, 

en un plazo de sesenta días a partir de la revisión. Además, se le facilitarán copias del Aviso revisado si lo 

solicita por escrito. 


